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Córdoba,        0   8    SEP    2017

VISTO:

Los  gastos  presentados  por  la  Profesora  Airut  Leila,  coordinadora  del  Método
Suzuki; y,

CONSIDERANDO:

Que  estas  erogaciones  se  efectuaron  en  el  marco  del  desarrollo  de  las  tareas
realizadas para el nomal fimcionamiento del Método Suzuki de la Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos propios del
Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Airut Leila DNI: 21900559
Leg:  38173  por  una  suma  de  $1103.59  (Mil  Ciento  Tres  pesos  con  Cincuenta y Nueve
centavos) según se detalla en la planilla anexa N°1, correspondientes al fimcionamiento del
Método Suzuki.

ARTICULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán imputadas a fondos de Recursos Propios
del Método Suzuki.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.  Comunicar  al  Área
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PLANILLA ANEXA N ° 1

Gastos realizados con fondos de Recusos Propios del Método Suzuki
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